
Núm. 15. Miércoles 18 de Julio de 1866. ^7

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LUS LUNES.

La.s leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli 
gatorias, para cada capital de provincia desde que: se publica 
fiocialmente en ella, y desde cuatro dias despues para lo.s 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de iSal}..

Las leves, órdenes y an rcios que se manden publicar 
en his Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducti 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos 
Reales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.
neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la

------------- Audiencia, Sr. Rector de la Unive:s.dad. Jueces de
L^ Leyes, Reales decretos. Peales órdenes, Circulares y 'mera instancia y demas autoridades militares judicia es e 

Reglamentos autorizados por los Exen.os Sres. Ministios .la provincia . . Imq Qmo Administrador
ó limos. Sres. Directores generales de la Administracond 4? Ordenes y Adm"n strado;¡Contador y Tesorero de Hacienda publica, Administraaor

2? O-denesv disposiciones emanada.^ de este Gobierno, de Propiedades y Derechos de! Estado, y «J^emas dependen- 
sea cual fuere Ia corporación ó dependencia de la Admi- cías de la \dm nistia' ion C Autoridad
niFfracion Civil de donde procedan || S/ tos anucc os oficiales, sea cual fuei e la A atondad

3. ^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real Familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 16 de Julio de 1866.

Gaceta del 12 de Julio de 1866.

J¿e, opilación de las instrucciones 
que deáen observar los Goberna
dores de Prooincia y las Autori
dades locales para prevenir el des
arrollo de una epidemia ó en/er- 
medad contagiosa, ó minorar sus 
efectos en el caso desgraciado de 
su aparición.

Hosp.talidad domiciliaria.

Continuación.

36. Los Jef s políticos y Alcaldes, 
oyendo el dictámon de las Juntas de 
Benetícencia y Sanidad, ya por sepa
rado, ó ya reuniendo árnbas Juntas, 
tomarán cuantas disposiciones ineson 
necesarias para dar toda la latitud 
posible á la hospitalidad domiciliaria 
en las poblaciones dond i escuviese or
ganizado este servicio, y para esta- 
bkcerle donde nodo estuviere.

37. La hospitalidad domiciliaria 
comprenderá los auxilios de Faculta
tivos, alimentos, medicinas, r^pas 

' etc., dados á los nfermos pobres, y los 
socorros de cualquiera clase que hayan 

* de distrihuirse entre los sanos que se 
hallaren en la misma situación.

38. En las poblaciones donde es
tuviere organizada la hospitalidad do- 
miciharia, ya en todas sus partes, ó 
ya solo en algunas de ellas, procura
rán Jos Jefes políticos y Alcaldes me- 
.^drar sus organización cuanto lo per

mitan las circunstancias de los pueblos 
mismos y el origen y cuantía de los 
socorros extraordinarios que se conce
dan á los indigentes, teniendo el ma
yor cuidado de que cuaiqiera que 
fuese este origen se convenzan todas 
Ias personas que contribuyan á obras 
tan benéficas de la absoluta necesidad 
de centralizar completamente la dis 
tribucion de les socorros, de manera 
que puedan ser repartidos con la pro
porción mas justa posible, en confor
midad á las necesidades de los indi
gentes.

39. En las poblaciones donde no 
estuviese organizado este servicio lo 
establecerán inmediatamente los Al
caldes, oyendo á las Juntas de Sanidad 
y de Beneficencia acerca de los medios 
mas adecuados para reunir fondos de 
socorro.s y para organizar convenien
temente su distribución.

40. Debiendo ser uno de los me
dios mas eficaces para poder establecer 
la hospitalidad domiciliaria en las po
blaciones donde no existiese, este ser
vicio, y para darle mayor latitud 
donde existiese la reunion de las re
cursos extraordinarios que proporcione 
la caridad particular, adoptarán los 
Jefes políticos y Alcaldes cuantos me
dios les sugiera su celo para excitar 
la filantropía de las clases acomodadas 
adoptando igualmente las disposicio
nes que j'uzguen mas acertadas^ aten
didas las circunstancias peculiares de 
las respectivas poblaciones, y muy 
especialmente los medios ya puestos 
en práctica en cada una de ellas para 
reunir y distribuir socorros á los indi
gentes.

41, Cuando la epidemia amenazase 
de cerca á una población, tomará el 
Alcalde las disposiciones convenientes 
para que, en el acto mismo de la apa- 

, ricion, pu dan ampliarse los auxilios 
: y socorros de la hospitalidad domici
liaria. En tales circunstancias será 
obligación de las Juntas de Sanidad 
y de Beneficencia proponer á los Al

caldes según crean mas acertado, la 
clase de auxilios que haya precision 
de tener re inidos, asi como los m 'dios 
mas á propósito de adquirirlos y con
servarlo .s

42. En las poblaciones donde exis- 
a organizada La lioso tali iad domici

liaria se nombrarán de antemano los 
Médicos que se m necesarios para que 
ciando se presente la eoi lemia pres
ten el servid) facultativo extraordi
nario de cada parr quia. Tanto el nú
mero de estos como el de practicantes, 
e f rm 'ros, mozos y dependient s que 
han de aux diaries, sera proporcionado 
á la extension de la parroquia, al nú
mero y clase de sus habitantes y á los 
importantes y penosos deberes que se 
ponen á su cargo, sobre lo cual asi 
como la sobre remuneracion que haya 
de darseles, irán los Alcaldes á las 
de Sanidad y de Benefic ncia.

43. En los pueblos donde dicha os- 
pitalidad no estuviese organizada ;e 
nombrarán des^e lueg’O los Pro ¿enres 
que han de emplerse ea el servicio or
dinario de ella, desig lándose tambien 
de antemano los necesarios para el ex
traordinario de epidemias, siempre 
que hubiera posibilidad de hacerlo.

Casas de so orro.
44. Siendo indispensable, cuande 

reina una epidemia, centralizar todo 
lo posible los auxilios pam que pue
dan prestarse pronta y ord. nadamen- 
te, se prepararán en aquellas obla
ciones donde la necesidad lo exija los 
locales precisos para que todas las cla
ses, y con especialidad lis menestero
sas, hallen siempre con prontitud y 
facilidad los recursos que en tan tris
tes Circunstancias suelen reclamarse 
con urgencia.

45. Las casas ó locales de socorro 
se establecerán por las Juntas parro
quiales de Beneficencia en los térmi
nos que expresa el párrafo noveno de 
la refer da Real órden-circular del 
28,del corriente; siendo del cargo de 

estas Juntas tener dispuesto con anti
cipación cuan o fue.;-e necesario para 
que se pueda principiar á hacer en 
ellos el servicio de Sanidad asi que 
•.pareciese la epidemia. Deberá hacer 
al menos una casa de socorro por cada 
parriqum; y la dirección nmediata 
d i servicio, tanto de Sanidad como 
de Beneficencia en estas casas, estará 
al cargo del Teniente de Alcalde ó del 
Regidor que djlegue <1 Alcalde, en 
conformidad de lo dispuesto en el pár
rafo cuarto de la circular antes ci
tada.

43. Las casas de socorro serán el 
centro de la hospitalidad domiciliaria 
de.cada u m de las parroquias, ó sea 
de los auxilios que hayan de darse en. 
ella á los indigentes enfermos de la 
misma parroquia.

fiSe continuará^

dGaceia del 14 de Julio de 1866.7

Ministerio de Hacienda.

LEY.

DOÑA ISABEL II, .
Por la gracia de Dios y la Consti

tución, REINA de las Españas. A 
todos los que las present ■. vieren y en
tendieren, sabed: que las Córte han 
decr tado y Nos sancionado, lo si-, 
guiente:

Artículo 1.® De los productos de 
la desamortización se destinan 110 
millones de escudos á responder de 
ig mi suma de Deuda flotante, repre
sentada por suplementos de la Caja de 

i Depósitos al Tesoro.
Art. 2..” Para constituir la expre

sada suma enda Caja de Depósitos se 
entregará , á esta desde luego la ter
cera parte de los pagarés de compra
dores de bienes nacioneales que haya 
•disponibles al publicarsé la presente 
ley, y se le entregará después men- 
sualmente la tercera parte de los que 
vayan ing’resando en las Tesorerías,
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y 8.
La Caja de Depósitos conservará 

estos valores como un activo disponi- 
blé, que sin perjuicio de la garantía 
general del Estado consignada en el 
artículo 7.° del Real decreto de 29 de 
Setiembre de 1852, responde inmedia
tamente da los depósitos hechos en 
ella.

Art. 3.” Se autoriza al Gobierno 
para que, oyendo á la Junta Inspecto
ra de la Caja de Depósitos, pueda ne
gociar, cuando lo exijan las nesesida- 
des de la misma Caja, el todo ó parte 
de los pagarés que se le hayan entre
gado.

Llegado este caso, el descuento su
frido será abonable á la Caja, y se le 
reintegrará con otra suma igual en 
valores de la misma especie.

Art. 4.'’ El Gobierno no podrá 
disponer de los fondos de la Caja mas 
que en la cantidad q;ie quepa dentro 
de los límites marcados en la ley de 
Presupuestos á la Deirm flotante para 
el servicio de Tesorería.

d Para poder disponer de mayores su
mas necesita el Gobierno especial au
torización de las Cortss.

Las cantidades que hoy debe el Te
soro á la Caja como suplementos de 
estas para cubrir los déficits de presu
puestos y otras perentoria,s atenciones 
deberán irse reintegrando á la Caja, 
bien sea por el medio que esta ley 
propone, bien sea por otro que en 
adelante puedan votar las Cortes.

Art. 5? Se conservarán en la Caja 
los fondos que e tren en ella y excedan 
d i límite pu sto en el artículo ante
rior ó las cantidades, que pueden su- 
piirse al Tesoro.

Cuando llegue el caso de haber ta
les excedentes en la Caja, el Gobierno, 
oyendo á la Junta Inspectora, proce
derá ó á bajar el interés de los depó- 
sitoti o á suspender las renovacione,s y 
nuevas admisiones, ó á destinar aque- 
flos',fondos á los objetos prescritos en 
los artículos 9.“ y siguientes del Real 
decreto de 12 de Mayo de 1861.

Art. 6." La Junta Inspectora 
creada por el artículo 25 del Keaj 
decreto de 29 de Setiembre de 1852, 
se compondrá en adelante de dos Se
nadores y dos Diputados elegidos por 
los respectivos Cuerpos Colegislado_ 
res en la misma forma que los de la 
comisión inspectora de las Corporacio„ 
nes; de la Dirección ue la Deuda; un 
Consejero de Estado y un Ministro del 
Tribunal de Cuentas, nombrados por 
el Ministro de Hacienda; y dei Procu
rador dei Tribunal de Comercio de 
Madrid.

Esta Junta elegirá de entre sus in
dividuos un President s y un Secreta
rio; pero será presidida por el Minis
tro de Hacienda, siempre que este 
crea conveniente asistir á sus sesiones.

Art. 7.° La Junta Inspectora, ade
más de las atribuciones que le confie
re el articulo 25 del Real decreto antes 
citado y el 50 del reglamento de 14 
de Octubre de 1852, 'tendrá en ade
lante las siguientes:

1 .“ Cu.dar de que sean entrega
dos puhtuálmente á la Caja los valores 
á que se refiere la presente ley.

2 .“^ Proponer al Ministro de Ha
cienda en caso necesario la negocia
ción de los mismos valores para atender 
á los vencimientos de la Caja.

3 .'’' Cuidar muy especialmente de 
que los suplementos de la Caja al Te
soro no excedan del límite prescrito 
en el art. 4.“

4 .*^ Proponer al Ministro de Ha
cienda la.s disposiciones que en su 
concepto- deban adoptarse, llegado el 
caso proscripto en el art. 5."

5 .‘^ Hacer que se publique men
sualmente, con su conformidad, un 
resúmen de las cuentas de la Caja que 
deberá formar lá Contaduría de la 
misma, y á fin de año la corre spon
diente cuenta general en los términos 
establecidos.

6 .'^ Redactar y publicar anualmen
te una Memoria acerca de la.s opera
ciones y situación de la Caja, que será 
leída en el Congreso y en el Senado.

Art. 8.° El Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones necesarias 
para la ejecución de la presente ley.

Por tanto;
Mandamos á Todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares 
y'eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Palacio á trece de Julio de mil ocho
cientos sesenta y seis.—YO LARREI
NA.—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel García Barzanallana.

^ Gaceta del 16 de duUo de 1866^

Presidencia del Consejo de Ministros.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi- , 
mstros,

Vengo en admitir la dimisión que 
de los cargos de Consejero de Estado 
y Presideute de la Sección de Guerra 
y Marina del mismo Consejo, y fun
dada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado el Teniente Gene
ral D. Facundo Infante; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con que los ha desempe
ñado.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar concejero de Es
tado ai Teniente General D. Juan Vi
llalonga, Marques del Maestrazgo, 
como comprendido en la categoría 
primera der art. 6.° de la ley orgá
nica del Consejo de Estado, y desti
narle á la Sección de Guerra, y Mari
na del expresado Cuerpo.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vango en nombrar Presidente de 
la Sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado al Teniente Gene
ral D. Juan Villalonga, Marqués del 
Maestrazgo.

Veng*o en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado D. José Emilio. de 
Santos del cargo de Director general 
de Estadística; quedando" satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha 

desempeñado, y declarándolc cesante 
con el haber que por clasificación le 
corresponda.

De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
n stros.

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho D. Cándido Donoso del car- 
g’o de Gobernador de la provincia de 
Albacete; quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que lo ha desem
peñado.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Albacete á D. Fran
cisco Navarro, cesante del mismo 
cargo.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecño D. Joaquín Gállego del car
go de Gobernador de la provincia de 
Badajoz; quedando . atisfecha del celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Badajoz á D. Manuel 
Garcia Sánchez cesante de igual 
clase.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir á D. Federico 
Villalva la dimisión que ha hecho del 
cargo de Gobernador deJa provincia 
de Palencia; quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo e.j nombrar Gobernador de 
la provincia de Palencia á Don Fran
cisco Javier Betegón, que lo es electo 
de la de Huelva.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Huelva á D. Vicente 
Coronado.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho Don José Gómez Diez del 
cargo de Gobernador de la provincia 
de Almeria; quedando m.iy satisfecha 
del celo y lealtad con que lo ha des
empeñado. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Almeria á D. Gabriel 
Cadórniga. •

De acuerdo con mi Consejo, de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimtoion que 
ha hecho D. Baldomero Menendez del 
cargo de Gobernador de la Provincia 
de Guadalajara; quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que lo ha des
empeñado.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Guadalajara á D. José 
de Torres de Valderrama.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
l'ha hecho D. Javier Maria Moner del 
j cargo de Gobernador de la provincia

de Gerona; quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Gerona á D. Pedro Es
teban y Herrera, Coronel del ejército'.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho D. Ramón Serrano y Serra
no del cargo de Gobernador de la 
provincia de Jaen; quedando satisfe
cha del celo, y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Jaen á D. Cários Prá- 
via, cesante de igual cargo.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho D. Ramón de Posada Fuen
te del cargo de Gobernador de la Pro
vincia d Pontevedra; quedando satis
fecha del celo y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Pontevedra á D. Juan 
Perez Rey, cesante del mismo cargo.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho D. Francisco Latasa y Ro
deles del cargo de Gobernador de la 
provincia de Salamanca; quedando 
satisfecha del celo y lealtad con que 
Jo ha desempeñado.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Salamanca á D. Fran
cisco Rentero y Regel.

De acuerdo con mi Conssjo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho D. Escolástico de la Paira, 
del cargo de Gob mador de la provin
cia ie Santander; quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que lo ha des
empeñado.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, •

Vengo, en nombrar Gobernador de 
la provincia de Sautand r á Don. Eu
genio Sartorius, cesante de igual 
cargo.

De acuerdo con mi Consejo de Mi-, 
mstros, : ,

Vengo en admitir la dimisión que 
.ha hecho D. Francisco Mendez do 
Vigo del cargo de Gobernador de là 
provincia de Oviedo; quedando satis
fecha del celo, y lealtad con que Io ha 
desempeñado.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Oviedo á Don Eduarda 
Ferna dez de Córdoba, cesante de 
igual cargo.

Dado en Palacio á quince de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del' Consejo de Ministros.— 
Ramón Ma^ía Narvaez.
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89
Ministerio de la Guerra. Número 42.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á los méritos y s rvi- 
cios del Brigadier D. Francisco Parre
ño y Lobato de la Calle,

Vengo en promoverle al empleo de 
Mariscal de . Campo, en el turno cor
respondiente á la vacante ocurrida 
por fallecimiento del Mariscal de 
Campo D. Manuel Arizcun y ascenso 
del de igual clase D. Rafael Acedo y 
Rico.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

CONTADURÍA DE LOS FONDOS
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE JÓLIO DEL AÑO ECONÓMICO
DE 1866 A 1867,,

Distribución de fondos por capítulos ^y artículos para satisfacer las ollía aciones de diclbo ^es, forjada por la 
Contadítria de fondos provincUes, conforme à lo prevenido en el ari: 37 de la lep de Presupuestos Contabüidad 
Provincial de 20 de ÍSetíembre de 1865'y al 93 del Peprlamento para su ejecución de la misma feclisa.

Vengo en relevar del cargo de Co
inandante de mi Real cuerpo de Guar
dias Alabarderos al Teniente General 
D. Francisco Javier Giíon y Ezpeleta, 
Duque de Ahumada; quedando muy 
satisfecha fiel eelo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

C

SECCION PRIMERA.—Gastos obligatorios.

CAPITULO I.—Administración provincial.

Artículos.

Escudos,

TOTAL 
por capítulos.

Escudos.
4.

TOTAL 
por seciones.

Escudos.

Vengo en disponer que se encargue 
interiuamente del cargo de Coman
dante General de mi Real cuerpo de 
Guardias Alabarderos el Mariscal de 
Campo D. Carlos Bernaldo de Quirós y 
Colón, Marqués de Santiago.

Dado en Palacio á quince de Julio 
de 1866.—Está rubricado de la Real 
mano.-=—El Ministro de la Guerra,— 
Ramón María Narvaez.

Ministerio de la Gobernación*
REALES DECKETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado D. Juan Alonso Col-, 
menares del cargo de Jefe de la sec
ción de Orden público en el Ministerio 
de la Gobernación; quedando satis
fecha del celo y lealtad con qué lo 
ha desempeñado. '

F Vengo en nombrar Jefe de la Sec
ción de Ordenpiiblico en el Ministerio 
de la Gobernación á D. Juan Cabero, 
cesante del mismo cargo.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado D. Gárlos Navarro 
y Rodrigo del cargo de Jefe de la sec
ción de construcciones civiles en el Mi
nister o de la Gobernación; quedando 
satisfecha del celo y lealtad con que 
lo ha desempeñado.-

Vengo en nombrar Jefe de la Sec
ción de Construcciones civiles en el 
Ministerio dé la Gobernación á don 
Juan Gaya, cesante del mismo cargo.

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda á D. Isidoro Gil y Baus, Oficial 
de la clase de primeros del Ministerio 
de la Gobernación; quedando satisfe
cha del celo y lealtad con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Vengo en nombrar Jefe de la Ad
ministración de segunda clase, en co
misión, en el Ministerio de la Gober- 
nacioñ á D. Cosme Errea y Navarro, 
Gobernador que ha sido de provin
cias.

Vengo en declarar cesante con el 
haber que le corresponda á D. Fran
cisco Javier Caamuño, Secretario, en 
comisión, del Gobierno de Madrid 
quedando satisfecha del celo y lealtac 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis —Está 
rubricado de, la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo,
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Personal de la Diputación y Consejo provincial. . . .
Llera de la Comisión de exámen de cuentas municipales y 

depósitos. •
Material de la Diputación , Consejo y Contaduría de fon

dos provinciales  .................... ..... . ,
Idem de la Comisión de exámen de cuentas municipales 

y de pósitos............................... ..... ..
Sueldos del Archivero y del Deposilario de fondos pro

vinciales .................... ..... ... . . .
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones 

especiale.s......................................................  • • •
Material de estas Comisiones. , ............................... .....
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus deli

neantes . •......................... ....................................
Idem de los Mélicos de baños y aguas minérales. . , . 
Idem de los empleados del ramo de Montes con arre

glo á la ley de .•

CAPITULO 11.—Servicio» generales.

Gastos de quintas. . . ’...............................................
Idem de bagajes ..............
Idem de impresión y publicación del Boletín oficial. 
Idem de elecciones de Diputados provinciales . . . . 
Idem de calamidades públicas. ..........................................

CAPITULO UL—Obras públicas de carácter 
obligatorio;

Personal de las obras de reparación de los caminos bar
cas, puentes y pontones comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno. .................................... ...............

Material para estas obras. . . . . ... . . • • 
Personal de las obras de conservación de los caminos, bar

cas, puentes y pontor.es que se hallan en el mismo caso.
Material para estas mismas obras. . . . . . . . .
Gastos de construcción, reparación y conservación de las 

travesías de las carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos cuyo vecin
dario que pase de 8,000 almas. . . » . . . . .

Gastos de construcción de ún presidió coiíTeceional en la

745,833

358,333

283,333

41,666

158,333

91,666
141,666

518,750

2.722,913

Unico.

capital de provincia , , . .. .. ,. ;
Gastos de reparación y conservación de las fincas pro

vinciales. . . • • •

CAPITULO IV.—Cargas.

Coutribuciones que corresponden á los bienes de la pro
vincia..............................................................................

Pensiones concedidas legalraente. . ......
Intereses y amortización del’empréstito de 

aprobado en .
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida auto

rización.. . . . .......................................... .
Censos deudas reconocidas y liquidadas y otras eargas 

de justicia................... . ......................... . •

CAPITULO V.— Bnsírucciom púbica.

Junia provincial del ramo.. , ... - .• .• • • ,' 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento del Instituto de segunda enseñanza . •
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento de la Escuela normal de Maeslros. . • 
Idem id. id.ude la Escuela normal de Maestras. .... 
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza. 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento de la Academia de Bellas artes. . •
Bilioteca provincial. ...............................................................
Museo provincial....................... .... . . • . . • • •

CAPITULO VI.—Beneficencia

Atenciones de la Junta provincial................... * ’ ,’
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento de los Hospitales. . ^ .... . .
Idem id. id. de las Cusas de Misericordia.........................   .
Idem id id de las CíM«« de Erp^úos., . .• ., . * .
Idem id. id. de las Casas de Mate>nidad...........................  
Idem. id. id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados. .

CAPITULO VIL—Corrección pública.

Gastos de cárceles........................ .....................................
Idem de Establecimientos penales. ................................ ....

CAPITULO VIII.—Imprevistos. .

Para los gastos de esta clase que pueden ocurrir., ..

383,333

166,666
416,666
163,250 
208;333
833,333

1.788,248

: 1.290,801

1.150,501

140

383.333

039,166

253.833
168,333

75

533,768
100 
115,208

200

92,845

4.183.191

1.000

2.268,641

4.476,036

1.000

Suma al frente 13.546,339
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En VaUadcIiH á 22 de Junio de 1865.-V ’ B.“ El GoSemodor, Somoza. -El oficial mayor del Consejo, Contador de fondos provin
ciales, Eduardo Mario del Castillo.-Valladolid 23 de Junio de 1866..-Se aprueba la distribución de ton lus que precede para cubrir 
das atencio ic.s prc'vinciale.s correspondientes al mes de Julie proximo —Asi io ac «rdaron los señores del Consejo y Diputados que se 
hallan en e^^ta Capital. — El Presidente accidental.—Alvarez.—Garcia.—M. Casado.—R. Merino.—Pimentel. Villanueva. Joaquín 
Martínez Chantreio, Secretario. „

SECCION SEGUNDA —Gastos Voluntarios. Artículos. TOTAL.
por capítulos.

TOTAL.
por secciones.

CIO CAPITULO L—Fundación y construcción de 
nuevos iistableciniientos.

Escudos. Escudos. Escudos.

Suma al fn nte....... 13.546,339

Unico. Cantidade.s destinadas à la fundación ó conssruccion de 
nuevos Esiablecimientos de Beneficencia c instrucción

2.083,333 2.083,333

CAPITULO II. — Cars-etcras.

1.“
L

2.”

Subvencionas para auxiliar la construcción de carreteras 
comjnondidas en'el plan general del Gobierno. . . 

Gonslruccion de carreteras que no forman parte del plan 
general del Gobierno . .... ..................................

CAPITULO 111—Obras diversas.

8.116.666
8.116,666

\ 12 032,998

Unico. Subvenciones para auxiliar la con.struccion de obras, ya 
corran á cargo del Esladoó de los A)untamientos. 833,333 833,333

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Unico. Cantidades destinadas á objetos de interés provincial. . 999,666 .999,666.

SECCION TEHCERA,—Gastos Adicionales.

L’

2 °

CAPILULO UNICO —Resultas por adición de 
ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 30 de Setiembre 
dé 186 procedentes del pre.supuesto anterior. . . . 

Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos 
anteriores........................................... .........................

Total genekal . . . 2.5 679.337

Circular núm. 52.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacam nt s de la Guardia Ci
vil y demá.3 dependientes de mi auto
ridad; procederrin por cuantos medios 
estén á su alcance, averiguar el para
dero de las cab Ilarias que se expre
san á continuación; poniéndolas á mi 
disposicioa, así como tambien las per
sonas de c iatro gitanos que se creen 
presuntos autores del hurto y cuyas 
señas tambien se expresan á continua
ción.

VallaJolid 13 de julio de 1866.— 
.Mariano He.rrero. ■

S ñas de las caballerías.
Üna yegua de pelo cano, 16 años, 

de 6 1{2 cuartas de alzada. Otra de 
siete años, pelo id. de 6 cuartas lar
gas, tiene un bultito en el lomo he
cho con el apare o. Uncaballo de cua- 
:tro años, pelo entrecano de seis y me
dia cuartas de alzada. Una yegua de 
cuatro años, pelo rojo, de seis y media 
cuartas de alzada. Otra de tres años, 
pelo negro, de seis cuartas. Y otra 
ídem de seis cuartas largas, pelo 
rojo.

Señas de los gitanos.
Son cuatro, dos de bastante estatu

ra, uno con bigote, o tro jo ven, con cha
queta, un? con sombrero pequeño y ’ 
los demás con sombreros calañeses.

CIRCULAR NÚM. 57.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guariia Ci- ‘ 
vil y demas dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
estén • su alcance á la busca y cap
tura de Gregorio Serrano, criado que 

fué de Pablo Fraile, vecino de Verce- 
ruelo en esta provincia; como de 29 
años^de adad, estatura^ Tegular, ojos 
negros, nariz regular, pelo negro, 
barba ancha, color bueno, le falta un 
colmillo en el liado izquierdo y tiene 
dos lunares en el labio inferior y en 
ca.so de ser habido se pondrá á mi dis- 
posic on con todas las seguridades 
debidas, como igaulmeute los objetos 
que le fueren encontrados.

Valladolid'17 de Julio de 1863.^— 
Mariano Herrero.

TERCERA SECCION.

CAPITANIA GENERAL DE
CASTILLA LA VIEJA.

CASTELLANOS:

Al encargarme del mando de esta 
Capitania General con el cual S. M, 
siempre benévola me ha honrado, no 
creo aventurar nada, confiando en que 
vuestra honradez y vuestra lealtad 
proverbiales, me facilitarán 1 camino 
para cgercerle tan benignamente, como 
mi corazón ansia.

Protector decidido de todos los ciu
dadanos laboriosos y pacíficos, que 
son á su vez el mas firme apoyo del 
Trono y las instituciones, solamente 
para evitar el mál y para castigar á 
los criminal s, haré uso de las atri
buciones extraordinarias que el estado 
de sitio me confiere.

Mi mas íntima satisfacción sería 
no tener que aplicarías en ningún 
caso; pero si. las circunstancias lo exi- 
jen estoy resuelto á que la espada de 

la ley caiga inexorable sobre todos lo 
que de cualquier modo intenten per
turbar el orden público.

Ayudadme, pues, los leales y los 
buenos, que yo vigilaré por tolos 
y sabré conservar á todo trance la 
tranquilidad que el pais necesita en 
primer término para su felicidad y 
ventura.

Valladolid 16 de Julio de 1866.— 
El Capitan General, Francisco de 
Paula Garrido.

Núm. 50.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALLADOLID.

Lista de las Esc elas públicas de ins
trucción pr.maria que se hallan 
vacantes en esto Distrito Universi
tario y que según lo dispuesto en 
la R al orden de 10 de Agosto de 
1858 deben proveerse en la forma 
siguiente.

PROVINCIA DE PALENCIA.

Por concurso.

La incompleta de niños de nu va 
creación de Fremo del Rio, la idem 
idem de Villasita y Viliam elendro, do
tadas con 125 escudos anuales, paga
dos de los fondos municipales, casa y 
rétribue on.

La id. id. de Cubillo de Ojeda, con 
75 escudos anu des, pagados de idem, 
casa y retribución.

La id. id. de Polentinos, con 100 
esculos anuales, pagados de id., casa 
y retribución.

La elem ntal,completa de niñas de 
nueva creación de Espinosa de Villa
gonzalo, la id. id. de Espinosa de 
Cerrato, la id. id. de Hérmedes, la 
idem id. de Támara, dotadas coa 166 
escudos709 milésimas anuales, pagar 
dos de id., casa y retribución.

PROVINCIADE SANTANDER.

Por concurso.

La de niñas de nueva creación de 
Pámanes, dotada con 166 escudos 
anuales, pagados de los fondos muni* 
cipales, casa y retribución.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por concurso. -

La incompleta de niños de Galle
gos, dotada con 111 escudos anuales, 
pagados de los fondos municipales, 
casa,y 40. por ret .ib ucion.

La id. id; de corrales de Duero, con 
123 escudos 500 milésimas anuales, 
pagados de id., casa y retribución.

JLa plaza de Auxiliar nu ;vamente 
creada para la escuela de niños de 
Olmedo, con ,25.0 escudos anuales, pa
gados de id., casa y r tribucion.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Por oposición.

La elemental completa de niñas de 
Dima, dotada con 2-0 escudos anua
les, pagados de idem, casa y rétri
bue on.

Laid. id. de Yurre, con 220 escu
dos anuales, retribución y 32 escudos 
por casa, pagados de id.

Lo que se anuncia en los «Bol tin is 
ofi^ciales" de las provmc as de este 
distrito universitario á fin de q .e los 
Maestro j y Maestras que deseen mos
trarse aspirant s á dichas-escuelas y 
reúnan los req lisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente, dirijan las 
solicitudes escritas de su puño y letra 
y ac^mpañauas dolos documentos que 
justinquen sus méritos y servicios a la 
Secretaría d la Junta de In trucciou 
pública respectiva, dentro del término 
de un mes á contar desde la publica
ción de ede anuncio en el «Boletín 
uncial» de la provmcia á que corres
ponda la Escuela.

Valladolid 13 de Julio de 1833.— 
El Rector, Atanasio P. Cantalapiedra.

QUINTA SECCION.
Núm. 58.

Ayuntamiento Constitucional de ] 
Lomoviejo.

Con la competente autorización del 
Sr. Gobernador de la provincia se 
anuncia vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de este pueblo, su do
tación consiste en dos mil reales pa
gados de fondos municipales por la 
asistencia de las familias pobres que 
el Ayuntamiento señale; ocho mil rea- 
lesá que ascenderán losaj ustes particu
lares de las familias acomodadas diez 
reales por cada, parto y casa gratis 
para vivir.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas áesta Alcaldiacon 
correlación á s is méritos en el término 
de 30 dias á contar desde la inserción 
de este anunc o en el «Boletín oficial» 
y «Gaceta de Madrid.»

Lomoviejo 13 de Julio de 1866.— 
El Alcalde, Aquilino Cermeño.

VALLADOLID.
imprenta de Maldonado y Compuñía. 

Calle de la Victoria^ 24,
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